
          

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CONFINES SANTANDER 

 
 

Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 682094089001-2021-00061-00 

 

El extremo ejecutante presenta liquidación del crédito con corte 

al 7 de septiembre de 2023, de la que se corrió traslado, 

guardando silencio el extremo demandado, sin embargo, advierte 

el despacho, que en su elaboración, la memorialista pasó por alto 

la ya aprobada en la fecha del 1 de marzo de 2023, con 

fundamento en la cual se dispuso la entrega de los títulos 

judiciales1que involucran inclusive el descuento del 21 de enero 

de 2023, cuyos pagos se realizaron el 14 de marzo de 2023, con  

saldo aprobado al 21 de enero de 2023  por la suma de $ 705.813.  
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De otro lado se observa, que esta cifra no incluyó el deposito 

allegado en la misma fecha por valor de $84.150, pero que sí fue 

pagado al ejecutante junto con los anteriormente consignados y 

en la fecha del 14 de marzo de 2023, quedando entonces a la 

fecha del 21 de febrero de 2023 un saldo de capital de $621.663, 

sobre el que se liquidará el crédito teniendo en cuenta los 

depósitos que refleja el portal banco agrario, ya que no se ha 

informado expresamente de pagos ajenos a los depósitos 

judiciales. La liquidación es la siguiente:  

 

 

 



          

 

 

 

 

 

 



          

 

 

 

 

 

De los anteriores títulos de depósito Judicial, según el reporte del 

portal Banco Agrario2, han sido pagados, aquellos consignados el 

28 de marzo, 2 de mayo, 31 de mayo, 28 de junio3  y 31 de Julio4, 

todos del año 2023. 

                                                           
2 PDJ_RPT_Titulos_Dependencia.pdf 

3 Pagado uno por $53.180 y pendiente de pago uno por $30.970. 
4 La presente liquidación se efectúa con base en la información que reposa en el expediente y con fundamento 
en el Reporte del Banco Agrario. Lo anterior, en atención a que tales consultas no coinciden con las cifras 
señaladas por la ejecutante en la liquidación de crédito que se resuelve. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalconfines_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfvI6SeEnUxPhe3gc9beymgBMXvvPsSAZlpYPjPvdf0A8Q?e=LMjw4y


          

 

Bajo el anterior panorama y conforme a la presente liquidación, 

el crédito se extinguió con la consignación del titulo de deposito 

judicial efectuado el día 1 de diciembre de 20235, quedando de 

este titulo un saldo a favor del extremo ejecutado, por la suma de 

$26.913. 

DE LA LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Ahora bien, en vista que en el auto que dispuso seguir adelante 

la ejecución se condenó en costas, pero no se fijaron por el juez 

las agencias en derecho, por esta razón, no resulta posible 

tramitar liquidación de costas secretarial, sino se efectúa en este 

acto directamente por el juez6. En consecuencia, por concepto de 

agencias en derecho se fija el valor de cien mil pesos ($100.000)7 

a cargo de la parte ejecutada y a favor del extremo ejecutante, así 

mismo se adiciona como costa útil la suma de veinte mil 

($20.000), por concepto de gastos de notificación del 

mandamiento de pago, quedando en consecuencia tasadas las 

costas en la única suma de ciento veinte mil pesos ($120.000). 

 

En consecuencia, se dispondrá la aprobación de la liquidación de 

crédito y costas, en los términos antes mencionados, y por tanto 

se ordenará la entrega a la parte ejecutante de los siguientes 

                                                           
5 Por valor de $84.150 
6 Numeral 5 del artículo 42 del CGP. 
7 Acuerdo PSAA16 – 10554 de 2016. 



          

 

títulos judiciales que se mencionan en el cuadro de liquidación 

de crédito que hace parte de esta providencia: 

 

i) titulo 460440000072074, consignado en la fecha del 28 

de junio de 2023 y por la suma de $30.970.  

ii) titulo 460440000072639, consignado en la fecha del 12 

de septiembre de 2023 y por la suma de $84.150.  

iii) titulo 460440000072757, consignado en la fecha del 3 de 

octubre de 2023 y por la suma de $84.150. 

iv)  titulo 460440000072971, consignado en la fecha del 14 

de noviembre de 2023 y por la suma de $84.150. 

 

El titulo No 460440000073068, consignado en la fecha el 1 de 

diciembre de 2023 por la suma de $84.150, será también 

entregado al ejecutante así: la suma de $57.237 como saldo final 

del crédito ejecutado para su extinción,  y la suma de $26.913, 

que como saldo quedaron a favor de la ejecutada, se entregan a 

titulo de abono a las costas liquidadas, quedando un saldo a favor 

de la parte demandante y a favor de la ejecutada, por  concepto 

de costas, por la suma de $93.087. 

En vista de lo anterior, se ordenará también la entrega a favor de 

la parte ejecutante del titulo de deposito No 460440000073504, 

consignado en la fecha del 19 de febrero de 2024 y por la suma 

de $84.150. 



          

 

Habiéndose entonces dispuesto la entrega de todos los títulos de 

deposito judicial que se hallan a ordenes de este despacho y por 

cuenta de este proceso, queda un saldo por concepto de costas 

judiciales a favor de la parte ejecutante y a cargo del extremo 

ejecutado, por la única suma de ocho mil novecientos treinta y 

siete pesos $8.937. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Confines, Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación allegada por el demandante, 

la cual queda en los términos expuestos en la parte considerativa 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación de costas, en los términos y 

por la cuantía precisada en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia hágase entrega 

a la ejecutante de los siguientes títulos de depósito judicial. 

 

i) titulo 460440000072074, consignado en la fecha del 28 

de junio de 2023 y por la suma de $30.970.  

ii) titulo 460440000072639, consignado en la fecha del 12 

de septiembre de 2023 y por la suma de $84.150.  



          

 

iii) titulo 460440000072757, consignado en la fecha del 3 de 

octubre de 2023 y por la suma de $84.150. 

iv)  titulo 460440000072971, consignado en la fecha del 14 

de noviembre de 2023 y por la suma de $84.150. 

v) titulo No 460440000073068, consignado en la fecha el 1 

de diciembre de 2023 por la suma de $84.150 

vi) titulo No 460440000073504, consignado en la fecha del 

19 de febrero de 2024 por la suma de $84.150. 

Lo anterior, de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

Notifíquese electrónicamente la presente providencia a la parte 

interesada en el micrositio de este despacho en la página web 

de la Rama Judicial y fíjese en lugar visible de la sede judicial 

de este, en la forma y términos del artículo 295 del CGP en 

concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 
 
 

 

 

 

EDISON ERNESTO MARTÍNEZ GUEVARA 


